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PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DE 
EXENCIÓN DE LAS TASAS 4.17 Y 4.18 PARA EL EJERCICIO 2025 Y DE 
MODIFICACIÓN DE LA LOTUR, A TRAVÉS DE LA LEY DE MEDIAS FISCALES PARA EL 
EJERCICIO 2025. 
 
 
ASUNTO: MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA EXENCIÓN DE LAS TASAS 4.17 Y 4.18 Y DE LA 
MODIFICACIÓN DE LA LOTUR, A PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y 
GANADERÍA  
 
1.- EXENCIÓN DE LAS TASAS 4.17 Y 4.18 

El sector agrario de La Rioja es estratégico por su relevancia económica y social. Desde 2020 ha 
estado sometido a grandes tensiones causadas por diferentes agentes externos, que han causado 
encarecimiento de imputs, repercutiendo negativamente en la rentabilidad de las explotaciones y 
empresas del sector, suponiendo un riesgo para su continuidad.  Añadiendo en esta última campaña 
meses de sequía, que han producido grandes daños en ciertas localizaciones suponiendo la pérdida 
de gran parte de la cosecha. 

Desde el Gobierno de La Rioja, se están estudiando medidas para mitigar las repercusiones negativas 
inmediatas, económicas y sociales, para preservar las actividades económicas y el empleo y para 
facilitar los ajustes estructurales necesarios en respuesta a la nueva situación económica creada por 
la agresión todos los aspectos descritos en los dos párrafos anteriores. 

Teniendo en cuenta todo ello, con objeto de fortalecer la viabilidad y normal funcionamiento de las 
explotaciones agrarias riojanas, afectadas de forma directa o indirecta por las situaciones 
anteriormente expuestas, se propone la exención de las tasas 4.17 y 4.18 como medida 
complementaria. 

En el caso de los sectores ganaderos, ha repercutido en un incremento de los costes de producción 
derivados del aumento de los precios de las materias primas para alimentación animal. 

En el caso de los sectores agrícolas incluidos, en su conjunto están viéndose especialmente 
afectados por la escalada de los precios en los insumos, por tratarse de sectores más intensivos en 
el uso de energía, fertilizantes y fitosanitarios, la reducción de rendimiento debido a la sequía 
mayoritariamente y por tanto con una falta de rentabilidad. 

 Este impacto generalizado está resultando particularmente adverso en aquellas producciones que, 
por diversas razones están viendo dificultado el traslado de estos incrementos de costes a lo largo 
de la cadena, comprometiendo la viabilidad de las explotaciones y afectando a su futuro, un futuro 
clave para el mantenimiento de la economía rural de las zonas de producción y la conservación del 
paisaje y su equilibrio, así como para contribuir a garantizar una alimentación sana y saludable a los 
consumidores.  
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Teniendo en cuenta todo ello, con objeto de fortalecer la viabilidad y normal funcionamiento de las 
explotaciones agrarias riojanas que están afectadas directa o indirectamente por las situaciones 
anteriormente expuestas, se propone incluir en la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para el 
año 2025 una disposición transitoria con la finalidad de aprobar para dicho ejercicio la exención de 
determinados grupos de tarifas asociadas a las tasas 4.17 y 4.18 previstas en la Ley 6/2002, de 18 
de octubre, de Tasas y Precios Públicos de La Rioja, con la siguiente redacción:  
 
“Disposición transitoria XXX. Exención de determinadas tasas durante el ejercicio 2025.” 
 
1.- Quedan exentos durante el ejercicio 2025, del pago de tarifas 1.1.1 (1.1.1.1 a 1.1.1.5), 2.1 (2.1.1 a 
2.1.6) y 2.2 de la tasa 4.17. Gestión técnico – facultativa de los servicios agronómicos, los titulares 
de explotaciones agrarias que consten en el Registro de Explotaciones Agrarias (REA) de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
 
2.- Quedan exentos durante el ejercicio 2025, del pago de la tarifa 1.1.6, cuando se trate de bajas 
temporales, de la tasa 4.17. Gestión técnico – facultativa de los servicios agronómicos, los titulares 
de explotaciones agrarias que consten en el Registro de Explotaciones Agrarias (REA) de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
 
3.- Quedan exentos todos los sujetos pasivos, durante el ejercicio 2025, del pago de tarifas 2.1 (2.1.1 
a 2.1.6) y 2.2 de la tasa 4.17. Gestión técnico-facultativa de los servicios agronómicos. 
 
4.- Quedan exentos durante el ejercicio 2025, del pago de tarifas 1 (1.1 a 1.4), 2 (2.1 a 2.7), 3.1 (3.1.1 
a 3.1.3), 3.2 (3.2.1 a 3.2.4) 3.3 (3.3.1 a 3.3.3), 3.4, 3.5, 4.1, 5.1 y 6 de la tasa 4.18. Servicios facultativos 
veterinarios, los titulares de explotaciones ganaderas que consten en el Registro de Explotaciones 
Agrarias (REA) de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 
 
MEMORIA ECONÓMICA  
El objetivo de esta propuesta es la exención de las tasas como medida complementaria de apoyo al 
sector. Teniendo en cuenta la previsión de ingresos para el año 2025 la medida, de carácter 
excepcional, supone 67.500€. 
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2.- MODIFICACIÓN DE LA LOTUR 
 
La redacción actual de la disposición adicional duodécima que atribuye a los suelos de alto valor 
agrario el uso propio de los espacios agrarios de interés (régimen más restrictivo), impide la 
tramitación de ciertas actuaciones que pueden favorecer el desarrollo rural y la fijación de población 
en los pequeños municipios, especialmente de la Sierra Riojana. 
  
Entendiendo que sería conveniente un análisis en mayor profundidad, que pudiera finalizar con  una 
modificación de la Directriz de Protección del Suelo No Urbanizable en la que se definieran 
claramente los terrenos de Alto Valor Agrario y sus usos, para conseguir una mayor protección de 
los recursos agropecuarios de la región, que prohibieran exclusivamente los usos que suponen un 
gran impacto en la disponibilidad de terrenos para ejercer la actividad agraria, se pretende buscar 
una solución a las situaciones puntuales de actuaciones emblemáticas en el medio rural por lo que 
se propone la siguiente modificación. 
 
Modificación de la Lotur, Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
La Rioja 
 
Uno. Se modifica la disposición adicional duodécima de la LOTUR como sigue: 

Suelo no urbanizable especial de protección agropecuaria. 

En tanto no se apruebe la Ley de Agricultura y Ganadería de La Rioja o se modifique la 
Directriz de Protección de Suelo No Urbanizable para definir los terrenos de Alto Valor 
Agrario, el suelo no urbanizable especial de protección agropecuaria estará constituido por 
los terrenos que hayan sido objeto de concentración parcelaria con resolución firme, los 
terrenos agrícolas de regadío y los terrenos agrícolas de secano de alta productividad. 

El régimen jurídico aplicable a estos terrenos será el establecido en la Directriz de 
Protección de Suelo No Urbanizable de La Rioja para los espacios agrarios de interés 
referidos exclusivamente al artículo 31, apartado 3, e), en ella regulados.  

Dichos terrenos deberán incluirse en los espacios de ordenación que la Directriz de 
Protección de Suelo No Urbanizable de La Rioja establece como Espacios Agrarios de 
Interés. 

 
MEMORIA ECONÓMICA  

Las modificaciones que se propone incorporar con relación a la modificación de la 
disposición adicional de la Lotur no tienen impacto económico. 
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